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400 AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria XVI del Cantón 
. Guayaquil 

22366 
1 No. 01703010160 

2 ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE LA 

3 REACTIVACION DE LA! COMPAÑÍA 

4 PIAGPRA S.A; “EN LIQUIDACION”quummmmo 

5 CUANTIA: INDETERMINADA. =romueaqurmamna 

6 Dl13 COPIAS rl 

7 En la ciudad de Guayaq il, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

  

    

      
   

  

   
    

  

  

  

  
  

3 quince de Junio del año dos mil diecisiete, ante mí, Abogada CECILIA CALDERON 

9 — JACOME, Notaria Pública Titular Décima Sexta del Cantón, comparece con-plena 

10 capacidad, libertad y con ocimiento, a la:celebración de la presente. escritura: la 

11 señora DAVINA ISABEL| VITERI RUIZ, quien declara ser de nacionalidad 

12 ecuatoriana, de estado civil casada, en-tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por 

13 los derechos que representa en su calidad de Gerente General de la:compañía , 

14  — PIAGPRA:S.A. “EN LIQUIDACION”- El compareciente es mayor de edad, capaz 

15 para obligarse y contratar. Bien instruida en el objeto y resultado de. esta” 

16 escritura pública a la a e procéde con amplia y entera libertad, para su 

17 — otorgamiento me presentan la minuta siguiente: Señora Notaria: En el registro 

18 de escrituras públicas a p cargo, Sírvase agregar una de reactivación de la 

19 compañía PIAGPRA S.A. “EN LIQUIDACION.- al tenor de las siguientes cláusulas: 

20 Primera: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

21 presente :escritura pública la señora DAVINA ISABEL VITERI RUIZ , por los 

22 derechos que representa de la compañía PIAGPRA S.A. “EN LIQUIDACION” .en su 

23 calidad de GERENTE GENERAL, según consta del nombramiento y certificación 

24 correspondiente que se agrega e incorpora a la presente escritura pública como 

25 documento habilitante y [debidamente autorizado para el efecto por | o 

26 General Extraordinaria Universal de accionistas de fecha VEINTIDÉS DOMARÍA DÉCIMA EXT 
: DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

27 DEL DOS MIL DIECISIETE, fla misma que se agrega, para que forianerderiao 

23 presente. escritura pública como documento  habilitantss 
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ANTECEDENTES.- A) La compañía PIAGPRA S.A. se constituyó mediante Escritura 

Publica otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo 

Pérez Pimentel, con fecha treinta de agosto de) dos mil doce y que fuese inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el didciocho de septiembre del dos 

mil doce. B) Con fecha trece de noviembre del dos mil catorce la compañía fue 

disuelta mediante resolución SCV-INC-DNASD-SD-uno cuatro cero cero dos 

nueve ocho seis cinco, por la SUBDIRECTORA DE DISOLUCION ABG CARLOTA 

CAMACHO COELLO, misma que fue inscrita en el [Registro Mercantil con fecha 

quince de diciembre del dos mil catorce. TERCERA.- DECLARACIONES: Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula one | compareciente la señora 

DAVINA ISABEL VITERI RUIZ, por los derechos gue: representa de la compañía 

PIAGPRA S.A. “EN LIQUIDACION” en calidad de GERENTE GENERAL y 

debidamente autorizada por lo resuelto en Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de fecha VEINTIDÓS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

declara: 1) REACTIVADA la Compañía PIAGPRA S.A. “EN LIQUIDACION”. 

CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, ORINA ISABEL VITERI RUIZ, por 

los derechos que represento de la compañía PIAGPRA S.A. “EN LIQUIDACION” 

en mi calidad de GERENTE GENERAL y debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de fecha VEINTIDÓS DE MAYO 

DEL BOS MIL DIECISIETE, declaro bajo juramento que la compañía PIAGPRA S.A. 

“EN LIQUIDACION” no mantiene contrato alguno de obras públicas con el estado 

ní con ninguna de sus instituciones. Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por CARLOS ALBERTO 

PUGA GORDON Abogado profesional con matrigula número cero nueve- mil 

novecientos setenta y nueve- sesenta y cinco. Las partes declaran que la 

inforinación consignada al pie de su firma es vefaz y contiene el lugar donde 

podrán ser notificadas en caso de controversias. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observarpn los preceptos legales que el 

2



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE-ACCIONISTAS. DE LA 
COMPAÑÍA PIAGPRA S.A. “EN LÍQUIDACION” CELEBRADA El VEINTIDÓS DE MAYO DEL 
DOS MIL DIECISIETE. 

En la oficina de la compañía so en la Cdla, Urdesa Central, CC. Urdesa Mz, 201 Solar 

11 del cantón Guayaquil, al día Veintidós del mes de Mayo del dos mil diecisiete, a las 

diez horas, en las oficinas, se reúnen los siguientes accionistas: | 

La señora DAVINA ISABEL VITERI RUIZ, ecuatoriana, como propietaria de setecientas 

ochenta y cuatro (784) acciones ordinarias y norhinativas de un dólar ($1,00) cada una, 

todas ellas pagadas en el 100% de su valor, con derecho a 784 votos; el señor 

FERNANDO HONORIO RUIZ CEVALLOS ecuatoriano, como propietario de dieciséis (16) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) cada una, todas ellas pagadas en 

el 100% de su valor, con derecho a 16 votos. 

Los accionistas concurrentes r presentan la totalidad del capital social pagado de la 

compañía, que es de ($800,00) OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una de ellas. Estos resuelven por uhanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas. 

Como Presidente AD-HOC de la lunta el señor FERNANDO HONORIO RUIZ CEVALLOS y 

como Secretaría de la Junta la señora DAVINA ISABEL VITERI RUIZ En uso de la facultad 

que les confiere el ART, 238 de la Ley de Compañía; y, Con la misma por unanimidad 

resolvieron tratar, conocer, y repolver los siguientes puntos del orden del día: 

1) Reactivación de la compañía PIAGPRA 5.4. “EN LIQUIDACION”, 

2) Autorización al Gerente [General para que realice las gestiones necesarias a fin 

ejecutarla voluntad de la presente Junta de Accionistas. 

El Presidente AD-HOC de la junta toma la palabra y solicita la Secretaria que proceda a 

tratar el primer punto del orden del día, tras lo cual la Secretaria de la Junta indica que 

se declara abierta las deliberaciones sobre el punto 1 del orden del día. 

El Presidente AD-HOC de la Junta procede a exponer que la compañía fue declarada en 

disolución de oficio por la Súper de Compañías y que de conformidad con el artículo 374 

de la Ley de compañías es posible su reactivación una vez que se hubiere solucionado 

las causales que motivo su disolución, por lo que pide se vote a favor de la reactivación, 

no habiendo más poso Secretaria de la Junta procede a realizar la respectiva 

  

      
     

votación quedando aprobado ppr unanimidad el punto 1 del orden del día y r; j 

la Reactivación de la compañía PIAGPRA S,A.“EN LIQUIDACION”. 
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La Secretaria de la Junta procede a declarar abiertas las deliberaciones para el punto 2 del 

orden del día, el Presidente AD-HOC de la Junta procede a exponer que “una vez 

aprobado el punto 1 del orden del día es necesario | ue la Junta decida sobre la 

autorización al Gerente Genera! para que realice las pesan necesarias a fin ejecutar la 

voluntad de la presente Junta de Accionistas.” No habiendo más intervenciones la , 

Secretaria de la Junta procede a realizar la respectiva votación quedando por unanimidad 

aprobado el punto dos del orden del día, 

Finalmente la Secretaria de la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

manifiesta que se deja constancia del detalle de los [documentos incorporados al 

expediente de esta sesión así como: : 

a.- Lista de asistentes y número de acciones que representan. 

b.- Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar, la secretaria de ja Junta concede un momento 

de receso para la redacción de esta acta hecho lo cual se proceda a dar lectura la 

misma que queda aprobada en forma unánime y sin pnodificaciones con lo que se 

declara concluida la sesión. 
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F) DAVI NA ISABEL VITERERUIZ=—- 

Secretaria de la Junta, Accionista > 

  

   

  
 



  

¡SUPERINTENOEHCIA DE COMPAÑÍAS Y VA. 
SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION Ko. 5CY-1NC-PNASD-5D-14 

  

AB. CARLITA CAMACHO COLO : 
SUBDIRECTORA DF DISOLUCIÓN 

. CONSIDERANDO:   QUE de conforentdad con le establecido en El artículo 113 de la Cenaitución de la Repíffica lo Superintendenda de Compañías y Valores es un 
organismo tétolco de vigilando, estaría, intervención y control, que actás de oficio o por requenmifento ciudadano, según corróspenda; 

Qui el astícalo BO de la Ley de corona. depot “que $ Supeimendenda de Tompañlas |y Valetes es el organismo tdentoo y con autonomia 
edministrativa, económica y fltanciona que vigila y contrata la organfzación, actividades, funciona to, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las efrcunstandas y condiciones establevidas par le lego ! 

' 
QUE da señorita Superintendente de Compañtis y Valores, en virtud du la dispuesto ar al Inclsoffereera del Art. 360 de la Ley de Compañías, se halfa   
  

  

  

  

  

Investida de la facultad do duclarzr la disolución y ordenar la iquigación de los compañías que]hablendo sida declaradas Insctívas, persistan en tal 
Rusciha;, 

QUE habienda trangturido más de 2relnta d(9 desde la fecha en que fuera dedarada la leactividós de li Compsñifas conciontes en este considerando, 
se encuentran lacursás en la pausa] de ÓN enel inciso tercero del Arc, 360 da la Ley qa Compañías, las siguientes compañias: q 

EXPEDIENTE | * LOMPARÍA. : ROTARIA | FECHA ERC, CANTOR FECUA REG, | TENTON REG. : 

NOTARIA, PAR mE. 1 
1 

: 1 a 
ÉS596 | PETAQLEOS DEL LITORAL ECHATÓMIANO S.A. PETROLESA 5 astas ha GUAAQUI, | i0r01/1094 4 GUAYAQUIf, | 

: ! 
103459 | PETROLEOS NACIONALES Y DERIVADOS PEIRONAC. a 15/07! 4 Ba | GUAXAQUIL 22/10/1999 GUAYAQUIL 

me! PEXROLTRANS EA, (CIA, TRANSLORTADORA OE | : 

1 137813 | DERIVADOS DE PETROLEO] ] 30 royal GUAYAQUIL | 31/09/2011 (f GUAYAQUIL, 1 

. 113484 | PETROMILLENIUM SA, a 13j09/2003 | ayavacuiL | i2fa0f2005 | GUAYAQUIL 
  
130926 | PETRONATSA SA, 12 27/09/26b8 | GUAYACUML 05/93/7093. GUAYAQUIL 

- 1 
123744 | PEYROPLAYS.A | , 25 22/08/20h6 | GUAYAQUIL 10/07/2006 GUAYAQUIL, 

- PP , 
67131 | PETROSURS.A. | 

  

  

    
10503 | PETROVENZ Oh PETROLEUM SAL Ah 21 | Da/02/20%0 | GUAYAQUIL ) osrosizoa GUAYAQUIL 

396373 | PETROVIAL S.A. | de | 1afac/2d08 Í surcar | 009/2500 || cupra 

s t 
1 
É 

    

| 
mM |isposmápa | cuavacur  oos/as9z | suAYaGuIi : 

: 
4 

: 
  

125610 | FETROUNERSA, 1 5 008 5 | SUAYAQUIL 1240141007. GUATKQUN, 

  
125025 | PETRYMYCS A 

  

  

    

    

  

  

t 

25 0s/10/f2qp5 | GUAYAQUIL 03/11/2006 GUAYAQUIL 1 

| _ 26853 | PEVECRISTIR RENTADORA DEVEMICULOS ELM 23 esjosjados | SUAYAQUIL 14/09/2004 AS ¡ 

LAOS POL ALDITORS A CONSULTING Soes CA CUB, Rm 1501 39) GUAYAQUIL 16/03/2003 - GUAYAQUIL 

230228 | PHARMANOVA 5.4. | E7 _ esprifadbo | cuayacue | os2/2008 | oran | 

130399 | PHILADELPHYA SA. 25 lzemieio | cunracun MUñau 

20557 | PHILAGHAVE S.A. 30 | 3SfoOfhE | SURLADUI 10/59/2006 CES 
    APTA A er 

te Í 
as  Jorosadis | cuarscuic | 25/00/2003, | ¿GUAYAQUIL? 

SU E 
EN AO GUAYAQUIL 30/08/2001 | lavar, 

165432 | PHOENÍXCORP S.A. 
AA   

113229 | PHONENETSA. 
  

309518 | PRONESA $4, 

  

    

134996 | PRONOSOL5.A. 16 16/07/2493 | guayaquil f 30/07/1009 | GUAYAQUIL       
    

   
     

   
   
    

      

     

      

    

131556 | PIACHENSE S.A, 

  

3 18/05, ls GUAYAQUIL 18/07/2008 | GUAYAQUIL pl 

mx 02/08/2003 | GUATACON Vo ras GUAYAQUR. 

|] 23 aun he GUAYACuIC | 05f01/2007 | GUAYAQUI 

  

113471 | PIACONS.A. 

  
125607 | PIAODRZA S.A. 

  
107092 | PIAGABELS.A, 

  
30 [oxfosenfa | cuayraQuiL_ | 20709/20t2 GUAYAQUIL |   15953 | PIAGARA SA, 30 02/07/2042 | GUATAQUIL 14/09/2012 GUAYAQUIL 

    165204 | PIAGPIA SA. 

| 
1 

| 
1 
| 

| 
! 
[ 

| 
| 16 3oj0a/2d12 | SUAYAQUIL O a 

102780 | PANALESA. ] 36 | oapstando | surco zos OrAIgnAÓ 4 SEX] 
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SURERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 3d 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

164351 | PIAURAM S.A - 30 08/06/2012 | GUAYADUIL | 29/08/2012 | suavanun 

126518 | PIARCONM 5/A, 39 32/03/2007 | cueraoun | 03/03/2007 | cuavanya 

167292 | PICOLOCON? EA, 30 de/qif3012 | Guavaquit | 20/12/2092 | aUaraQue 

EN elerciclo de fas ateíbuctones delegadas de la señorita Superintendente de Compañías yVafpres, — mediarde Resolución No. ROTA: 
002 de € dofebrero de 2014 y Recolución No, 50 

ARTICULO PRIMERO.» DECLARAR disueltos pi 
Ineucsas enJa causal de Disolución prevista en el 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Repres: 
tealizará, lamediatamente, por una sola vez, En| 
dentro del 1drmino de diez alas posterlores y dle 

ARTICULO TERCERO: ORGENAR que efecutor!: 
Regisuo Mercantil del domicilio gelnclpal de fas; 
previstas £n el inciso primera del articula 51 de 

Corapañtes y Valores, 

ARTUCNO CUARTO CRDENAR que, ejecutada 

eitantes Legales de las lodicadas compañtas mediome la 

MAF-ONTR:2014.111 da 12 oyo de 2014, 

RESUELVE: 

lso tercero del Arr.B60 de la Ley de Compañías. 

El ¿tio Web Institucional; y quíenes se consideren £on| 

la esta Resolución, en el término de cinco dias, el Reals; 
-omnañías; a) Inseríba esta Resolución en el Registro 
la Ley da Registro, Cumplido, sentará razón y copla de 

  

data presente Resolución, Durante este proceso. 

ARTíCULO QUINTO." DISPONER qué las Notan 
le presentes al margen de las matices de las esc 
actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Agr 
sus facultades quedan iimitadas a: 1.» Realiz 

la denominación de las compañías, se agregorán las pal 

y señalados en le presente Resolución, dentro del térm 
turas públicas de constitución de las compañíos eltadas 

lstradoras de las compañíos disueltas par esta teselució 

  

ARTICULO SEPTIMO. - DESIGNAR Uquidados de Lao una de les tompañlas que se Indlcan en el consider: 
representantes legales, y conferírles todas las fal iltades determinadas en la Ley de Compaitas y en los es   
las operationes de Biqoldación, 

ARTICULO OCTAVO. DISRONER que, el liquida 
+ Mercantilo de la Propiedad u cargo del Registro 

ARTICULO NOVENO.. DISPONER que los señor; 

tar Inscilpa su nombraralente en el término de ete: díaz 
tercaníll del domicilio principal de las compañías. 

s Regletradores de la Sropledea de los comonos dona 
  hagan las Inscripciones o anotaciones, sl no Inter 

. 
ARTICULO DECIMO, - GISPONER que te rermta e 
consiguientes, 

. ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo] 
Socledades de la Superintendencia de Campaáto!   

Indere en los respectivos eoatratos €l Liquidador destona 

  CUMPLIDO, lo anterlor remítase a este Despoch copla certificada de Esta Resolución, 

113 
  NOTIFÍQUESE, * DADA y flrmada en la Superínte? 

KIA 

dencia de Compáfilas y Valores, en Guayaquil, al 

AB. CARLOTALAMACRO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

ir Inactividad a las compríllas mencionadas en el considerada cuarto de esta Resolución por estar 

publicación de la presente Resolución que se 
Jdtrecho a fmpugnar esta Resolución lo hagan 

A publicación, ante el Telbuna? Distrital de la Contencioso Adonnlsirativo. 

irador Mercantl o de la Propledad a cargo del 
su cargo; y, b) Ponga las notas de refercnela 
lo actuado semitirá a la Superintendencia de 

55 formalidades prescritas, les compañias se pongan Ej UQUIDACION uns vez. curaplida ha rstrlatión 
abras “en liquidación 

Ine de cinco alas, toman nota del contento de 
anteriormente, Cumplida, senterán ronón de lo 

realicen nuevas operaciones y adverties que 
las opetaciones que se hallan pendientes: 2.e Cobrar lox créditos; 3.- Exisgulr las ablígaciones 

anteriormente contraldas; y 4.- Representara la Fompañta para el cumplimiento de los fmes indicados. 

nde cuarto de esta resolución a ¿us respectivos 
tatutos de las socledades, 3 fla de que efectúa 

, CONtados tiestle su aceptación, en el Regísteo 

las sompañías botajar bfenes nu etles, no 
da poresta Institución, 

pla de esta Resolución al Uirectos Regional del Serviclo Je Rentas Internas del Utaral Sur, para las fines 

ja tz inscripción de la presente Resolucán en dl Heglktra Mercantil, fa Subdirectora de Registro de 
y Valores proceda a Jogresar a da hase de datos, loz referentes a esta Resolución, 

NOV 201%   
ee        

      

   Y U 

8 INSCRIPCIÓN CONSTAN 

sTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
Eee AU AQJUNTA. 
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| e ARegistro Mercantil de Guayaquil 
ÑUMERO DE REPERTORIO: 61.185 

. FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIOf12:00 
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En oumplimiento con 7 dispuesto en 2 la ley, la Registradora Mercantil del 
o 

rn Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ¡ y 

1.- Con fecha quince a Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la ' 
Resolución N*¡ SCV-J C-DNASD-SD-1400-29865, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de : Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 

PF por Jnactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 

    

jo
nm
ta
 

Fo
n 

T
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c
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m
e
 

Ss
 4 

131,113- á 131.115, Reg) stro Mercantil número 5.884. 2.- Se tomó nota gel 
contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

_— respectiva(s). 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): . '- - o. s 

? 
£ 

  

<= | Excluida(s) 
  

Empresa “Resolución 14 Fecha , 
  

PETROLTRANS S.A. (CIA, 

. TRANSPORTADORA DE 

DERIVADOS DE PETROLEO) 

SCV-INC-DNASD -5D-14-0030527 

] 
2014-12-15 

  

PHOENIXCORP S.A. 2014-12-45   SCV-INC-DNASD-5D-14-0030527 
1   

4,"Se -exceptia(a) la(s) 
ZP 

compañía(s): 
  

Exceptuada(s) 
  

Empresa Motivé 
    PICOLOCORP S.A,     NOTARIA INCORRECTA 
  

ORDEN: 61183 

Ed 

REVISADO POR: 
il 

    
NO 

DOY FE QUE 

S Suayaquil, 

     
3 La COMPULSA QPE ME FUE EX A 

  

         

a “Calderón Jácome 
lA XVI - GUAYAQUIL 
ESTE DOCUMENTO ES IGUAL 

 AOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

5 JUN JO A(S) 
    
    

      > DEI El CANTÓN GUAYAQUIL Ñ.   
  

 



  

DOC UmeEn JACIÓN y A INTENDENCIA dE COMPAÑÍAS DE GUA 

> AGO 2017 
RECIBIDO 

IN 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUI: 

23 AGO 2017 
RECIBIDO 

[1279 m0 Hora:n 
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. REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

- de hace bien al país! 

NÚMERO RUC: ” 0992783516001 
RAZÓN SOCIAL: PIAGPRA S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: PIAGPRA S.A. 
REPRESENTANTE LEGAL: VITERÍ RUIZ DAVINA ISABEL 
CONTADOR: ARTEAGA BOLAÑOS FABIAN BLADIMIR 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: e 071/2012 

FEC. INSCRIPCIÓN: 07/11/2012 FEC, ACTUALIZACIÓN: 03/09/2014 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 03/09/2014 

        
¡ACTIVIDAD:ECONÓMICA PRINCIRA! E% 
VENTA LA POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA 

  

   
      

[BOMiCICO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudad 
ERA URDESA Oficina: 7 Referencia ubicacion: JUNTO AÍLA HE 

1380683450 

  

ela: URDESA CENTRAL Numero: SOLAR 11 Manzana: 201 Bioque: A Edificio: CENTRO 
LADERIA SORBETO Telefono Trabajo: 042339182 Email: davina22980 hotmail.com Celulas: 

  

[DomiciciO ESPECIA 
SN   

  

  

  

  

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL, SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LAFRENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS pe DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
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EGISTRADO 
'STABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 L 

¡DICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS 
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Código: RIMRUC2016000348169 

Fecha: 08/04/2016 15:50:58 PM 
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* 
A SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992783516001 

RAZÓN SOCIAL: PIAGPRA S.A, 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    
E ES e 

«te hace bien al paísi 

LALO 

  

  
   

  

  

     
     

"VENTA LA POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

   
A OMPULZA an ALA COMPULSA QUE ME Fue 

Guayaquil, 15 JUN 2017 A 
      

  

Código: RIMRUC2016000348169 

Fecha: 08/04/2018 15:50:58 RM   
   

OIL 
CUMENTO ES 1GU, 

EXFIRID 

se
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r 

E =
 

  

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Cludadela: URDESA CENTRAL Numero: SOLAR 11 Referencia: JUNTO ALA HELADERÍA SORBETO 
Manzana: 201 Bloque: A Edificio: CENTRO COMERCIAL URDESA Oficina: 7 Telefono Trabajo: 042389182 Emall: davina22980Hhatmail.com Celular. DIB0683450 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Er ARA ATARI ATAR ARRE 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT 18/09/2012 

NOMBRE COMERC/AL: FEC, CIERRE: 25/01/2013 FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA; 

VENTA AL POR MAYOR DE APARATOS ELECTRICOS 
VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION 
VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS 
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Guayaquil, 5 de Diciembre del 2012 

Sra. ing. 
DAVINA ISABEL VITERI RUIZ 
Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Cúmpleme mauifestarle que la Junia General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía [PIAGPRA S.A, celebrada el día de hoy, procedió a 
ELEGIRLA a usted GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de CINCO 
AÑOS. Reemplaza en el cargo el ABG CARLOS ALBERTO: PUGA. GORDON, 
quien remumncio   En dl ejercicio de su Cargo usted ejercerá individualmente la 
representación legal Fudicial y Extrajudiciól de la compañía. 

. Los Estatutos Sociales de la Compeñía coastan en la Escritura | 
Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, DR. RODOLFO 
PEREZ PIMENTEL, el 30 de Agosto del 2012, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el 18 de Septiembre del 2012 

| 

Muy atentamente, | ) 
l | Cubo iouees a ARA ME . a AS 

ABG. CARLOS ALBERTO PUGA GORDON 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compeñta PIAGTRA S.A. Según 
consta del nombramiento que antecede.    

  

Ab
. 

€ 

$ Guayaquil, 5 de Diciembre del!3012 
q ! AQ 
: ¡ IA AL. 

  

   

     
     

AO ING DAVINAISABEL VITERI RUIZ 

        

GERENTE GENE) . 3. SUAAO! 
cr IFILISIFI E a 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
PEL CAN 

    
'TÓN GUAYAQUIL || 

  
 



  

ssRogistro Mercantil de Guayaquil ES . qa 
NUMERO DE REPERTORIO:477 
FECHA DE REPERTORIO:M/ene/2013 
HORA DE REFERTORTO:11:53 
Pa   

  

  

  

PAN 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Enero del dos mil trege queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PMAGPRA SÁ, a 
favor de DAVINA ISABEL VFTERI RUZ, de fojas 1.038 a 1.039, 
Registro Mercantil mímero 188. 2.- Se tomo mp de este Normbramiento, al 

margen de la inscripción respectiva, 

ORDEN: 427 

ABAD mm am o - 
Y9unacD or 1ED009S 

  

IEA ea 
REGISTRADOR MERCANTIL | 

RARA DELCANTON GUAYAQUIL. 

Guayequil, 05 de Enero de 2013 

a 
REVISADO POR: 

   

  

z 7 EXLDO7 

NOTARIA DÍ - GUAYAQUIL 
DOY PE QUE ESTE DOCUMENTO ES IGUA A LA COMPULSA QUE ME PUE EXHIBID 

Gual 15 JUN 2017 a) MAIS; 

E 
ES    SOS   
 



     

REPÚBLICA DEL|ECUADOR 
" Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

  
  

     

N* de certificado: 179-030-76686 

A 
68 

  . Ing. Jorge Troya Fuertes , 

Director Generál del Registro Civil, Identificación y Cedulaci 

Documento firmado electrónicamente 

     Veríñique la información ingresando el número de corifivada en: htipolirtunt.rogictraciul.gol.eo 

  

   
Location: Ecua 

| 
il 

ses o 1 velidación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nueve 

   

  

Dirección General de Regístro Civil, 

dentificación y Cedulación: 
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DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES IGUAL 
A La COMPULSA QUE ME PUE EXHIBIDA. 
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Guayaquil 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la laceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, 

de todo lo cual doy fe.- 

p] PIAGPRA'S.A. “EN LIQUIDACION” 

RUCH 0992783516001 

JAMAS A JAM 
DAVINA ISABEL VITERERUIZA>== 

A 
C.C. No. 1712357316 

Telf. 042389182 

Dirección: 

Correo: deuina 22 +2 Gl hd 

Cade. E N.48-143 y HMeosuel Valdiviezao 

  

+ ELA 

     

  

ABG: CECILIA CAÁLBERÓNTÁCOME 
NA 

NOTARIA XVI-GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO , 

ESTILOS 
RUBRICO FIRMÓ Y SELL 

  

   

  

   

  

   
   

  
y une EA tocador 
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4) CEÓILIA PAÚLINA CALDERON JACÓME 

      

    
   
   
   

  

     
     
      
    

     
     

- [OE AGOSTO DEL 2077, ($ 
MARGINACION:. 4 2 
REACTIVACIÓN DE 
15-08-2017 

"120170901016P04231 

   

  

    

  

FECHA: o e 

TIPO DE 7 

ACTO O CONTRATO: . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: * - 

MERO DE PROTOCOLO; 

    
    

   

  

OTORGANTES 

NOMBRE 
PIAGPRA 54. 

   

  

0892783518001." - 

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOGOLO:. 

    A RESOLUCION N*. SOVS-] NENAS SAS ZO 2n00aEan 

* 131:07.2017 ¿ 
   

  

  

        
  

  

    
  
E E ECUADOR 

es   
  

 



AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

" GUAYAQUIL 

    D.E.C 

| 
| 
| 
l 
| 
l 

| 
RAZON.-” En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No! SCVS-INC-DNASD- 

SAS-2017-00002838, dictado por la Abogada MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO DIRECTORA sit y DE ACTOS 

  

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, el treinta y uno de julio Del 

Dos Mil Diecisiete, se tomó nota de la Aprabación que contiene 

dicha resolución, al margen de la matriz de la REACTIVACION 

DE LA COMPAÑÍA PIAGPRA S.A. “EN LIQUIDACION”.- 

celebrada el quince de junio del dos mil diecisiete, ante la 

Notaria Titular Décima Sexta del Cantón losa, ABOGADA 

CECHIJA CALDERON JACOME.-  referid: en el presente 

testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 7 de Agosto del 2017.- 

   y ALDERON JACOME 
NOTARIA TITULAR XVIDEL CANTON GUAYAQUIL 

¿7 HOTARÍA DÉCIMA 
I[ _. DELCARTÓN GUAYAQUL, 
O 

 



o pr, 4 CN A 

En AUR 
Factura: 001-004-0000:15883   

    

     
       

     

      

    
     

FECHA; 
TIPO DE m 

[ACTO O CONTRATO: +. 
" [FECHA DE OTORGAMIENTO: ., 
[NUMERO DE PROTOCOLO; 

   7 DE AGOSTO DEL 2037, (1 

Sa 

LA COM 
    

   

  

      

  

30-08-2012 .:: 

2012:74739 
  

OTORGANTES 
$ 

y 
PIÁGPRA S.A,       

    

    

       

* TESTIMONIO 

20FT.     
   

ACTO O CONTRATO; * 

FECHA DE O! JENT 

ERO DE PROTOCOLO:.. 

    

    
  

  

    
  

 



  

AB.CECILIA CALDERON JACOME | , 

NOTARIA XVI DEL CANTON -, 

GUAYAQUIL , : | . 

| 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución Nol SCVS-INC-DNASD- 

SAS-2017-00002838, dictado por la Abogada MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO DIRECTORA NACI NAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, el treinta y uno de julio Del 

Dos Mil Diecisiete, se tomó nota de la Aprobación que contiene 

dicha: resolución, al margen de la matriz de la CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA PIAGPRA |S.A.-celebrada el 

treinta de agosto del dos mil doce, ante el Notario Titular 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil DOCTOR RODOLFO 

PEREZ PIMENTEL.- referida en el presente testimonio.- LO 

CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

. Guayaquil, 7 de Agosto del 2017.-   

  

A CL DERON JACOME 
NOTARIA TITULAR XVIDEL CANTON GUAYAQUIL 

    

    
    

   
¿ARAN DÉCIMA SEXTA 

DEL.CANTÓN cuan)    
  

D.E.C
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHive 
E GUAYAQU: INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS D 
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